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  CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 

CONVENCIONAL 20 DEMARZO S.A.: ENTRE LOS 

DELGADO GERARDO FLORENTINO, ANCHUNDIA LUCAS JUNIOR 

CESAR, ANCHUNDIA ANCHUNDIA JUAN HUMBERTO, ANCHUNDIA 

ESPINAL CARLOS KLEBER, ANCHUNDIA ESPINAL CESAR ANTONIO, 

ANCHUNDIA PALMA ALBERTO WILFRIDO, ANCHUNDIA PEREZ JAIRO 

NOEL, CARREÑO LUCAS ANGEL ALCIVIADES, CARREÑO LUCAS 

JORGE LUIS, CHAVEZ ALONZO ROBERTH LUCIANO, CHAVEZ 

ESPINAL RAMON LEONARDO, CHAVEZ PARRALES JOSE MIGUEL, 

CHAVEZ PINCAY RONALD ALEXANDER, DELGADO CHAVEZ 

GONZALO ENRIQUE,; DELGADO LUCAS JOSE LEONARDO, FLORES 

LOPEZ VICENTE ATANACIO, LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID, LOPEZ 

PALMA MANUEL ISAURO, LOPEZ PALMA RICARDO FEDERICO, 

LUCAS ANCHUNDIA MIGUEL GERONIMO, LUCAS QUIJIJE FREDDY 

PABLO, MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON, MERO MORA 

FRANKLIN BEXIBI, POSLIGUA LUCAS JOSE ALBERTO, QUIJIJE LUCAS 

MANUEL ELEUTERIO, QUIMJE LUCAS RAMON EMILIO, SANTANA 

DELGADO LUIS ALBERTO VALENCIA LUCAS CARLOS ANTONIO. 

CUANTIA: $ 1.450,00 

En la ciudad de Montecristi, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, Hoy Diez y ocho de Agosto del Gia Doy. Miledentes 
¿pPiCiS qUe constan en 
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ANCHUNDIA LUCAS JUNIOR CESAR, Soltero, Estudiante, portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Trece uno seis cuatro cinco nueve seis tres - tres; 

ANCHUNDIA ANCHUNDIA JUAN HUMBERTO, Casado, Artesano, portador de 

la Cédula de Ciudadanía número Trece cero ocho seis seis nueve seis cuatro - cinco; 

ANCHUNDIA ESPINAL CARLOS KLEBER, Casado, Albañil, portador de la 

Cédula de Ciudadanía múmero Trece cero siete siete cuatro “cuatro siete tres - ocho; 

ANCHUNDIA ESPINAL CESAR ANTONIO, Casado, Chofer Profesional, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece uno cero uno tres cuatro cinco | 

tres - nueve; ANCHUNDIA PALMA ALBERTO WILFRIDO, Casado, Obrero, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero cinco ocho cero seis tres tres 

- uno; ANCHUNDIA PEREZ JAIRO NOEL, Casado, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero siete cinco cuatro cero dos siete - seis; CARREÑO 

LUCAS ANGEL ALCIVIADES, Casado, Comerciante, portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero nueve uno cinco uno tres seis - uno; CARREÑO 

LUCAS JORGE LUIS, Casado, Bachiller, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Trece uno dos seis cero siete cero tres - siete; CHAVEZ ALONZO 

ROBERTH LUCIANO, Casado, Estudiante, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Trece uno dos cero siete siete cinco dos - cero; CHAVEZ ESPINAL 

RAMON LEONARDO, Casado, Obrero, portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Trece- cero cinco siete cinco seis cero cuatro - nueve; CHAVEZ 
¿OY FE: Que las precedentes 
opias que constan en 

PARRALES JOSE MIGUEL, Casado, Chofer Profesional, portador de la 6 jas útiles, anversos, 
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PINGAY RONALD ALEXANDER, Casado, portador, $ 

número Trece uno dos cero cuatro ocho ocho uno - « 

GONZALO ENRIQUE, Casado, Controlador, portado 

número Trece cero cinco cuatro ocho cinco tres nueve - uno; GADO LUCAS 

JOSE LEONARDO, Casado, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero ocho tres seis ocho cuatro cero - cuatro; FLORES LOPEZ VICENTE 

ATANACIO, Casado, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero siete 

siete cinco tres cuatro cuatro — cero; LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID, Casado, 

Ayudante, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece uno uno uno uno siete 

nueve ocho — ocho; LOPEZ PALMA MANUEL ISAURO, Casado, Chofer 

Profesional, portador de la Cédula de Ciudadanía número 'Trece cero cuatro cinco 

nueve cuatro ocho ocho — ocho; LOPEZ PALMA RICARDO FEDERICO, Casado, 

Chofer Profesional, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero cinco 

seis seis cuatro seis cero — siete; LUCAS ANCHUNDIA MIGUEL GERONIMO, 

Casado, Jornalero, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero cinco tres 

seis tres uno tres -cinco; LUCAS QUIE FREDDY PABLO, Soltero, Estudiante, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece uno cinco cinco cinco ocho nueve 

cero - seis; MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON, Casado, Artesano, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece cero siete siete siete uno uno uno - 

uno; MERO MORA FRANKLIN BEXIBI, Casado, Obrero, portador de la Cédula 

de Ciudadanía número Trece cero ocho cuatro cuatro cinco cero dos - cero; 

POSLIGUA LUCAS JOSE ALBERTO, Soltero, Bachiller, portador de la Cédula 

de Ciudadanía número Trece uno tres cuatro uno uno seis ocho - seis; QUIJIJE 

LUCAS MANUEL ELEUTERIO, Casado, Jornalero, portador fudadsclacdE tes 
TES UE constar en 

m—f0jas 111 . 
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LUCAS RAMON EMILIO, Casado, Bachiller, portador de la Cédula gl ct 

número Trece cero ocho siete seis cuatro seis cero - dos; SANTANA ROS M 

LUIS ALBERTO; Casado, Bachiller, portador de la Cédula de Ciudadanía número 

Trece cero nueve tres siete ocho cinco tres — cinco; VALENCIA LUCAS CARLOS 

ANTONIO, Casado, Obrero, portador de la Cédula de Ciudadanía número Trece uno 

cero cinco ocho tres cinco seis - cero. Los compareciente declara bajo juramento que 

son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en este Cantón 

Montecristi, hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, sin tener 

prohibición o impedimento de ninguna clase, a quienes de haberme presentado sus 

respectivas Cédulas de Ciudadanías y Comprobantes de Votación, personalmente 

DOY FE. Dichos otorgantes con amplia libertad y pleno conocimiento en los 

efectos y resultados de ésta Escritura de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE 

LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20 DE MARZO S.A., que 

proceden a celebrarla, me presenta una minuta para que la eleve a Instrumento 

Público, cuyo texto es el que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de la 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20 DE MARZO $.A., contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, los señores: ALVIA DELGADO GERARDO 

FLORENTINO de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 

Trece cero uno ocho dos dos tres ocho — uno;, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; ANCHUNDIA LUCAS 

JUNIOR CESAR, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 

ve las . . . "UY FE: 
Trece uno seis cuatro cinco nueve seis tres - tres;, mayor de edad, cio restado: £avY 
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, ANCHUNDIA JUAN HUMBERTO, de nacionalidad ceda 

  

S portador de la      
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece cero siete siete 

cuatro cuatro siete tres - ocho;, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el cantón Montecristi, provincia de Manabí; ANCHUNDIA ESPINAL CESAR 

ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece 

uno cero uno tres cuatro cinco tres - nueve, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; ANCHUNDIA PALMA 

ALBERTO WILERIDO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía 

número Trece cero cinco ocho cero seis tres tres - uno, mayor de edad, dé estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; AN CHUNDIA 

PEREZ JAIRO NOEL, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía 

número Trece cero siete cinco cuatro cero dos siete - seis, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; CARREÑO 

LUCAS ANGEL ALCIVIADES, de nacionalidad ecuatoriana, con la Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero nueve uno cinco uno tres seis - uno, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; 

CARREÑO LUCAS JORGE LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía número Trece uno dos seis cero siete cero tres - siete, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; 

CHAVEZ 'ALONZO ROBERTH LUCIANO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

FE: Que las pri Mes 
Ciudadanía número Trece uno dos cero siete siete cinco dos »¿era, INAYOr dades 

me fojas útiles, anversos, 
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provincia de Manabí; CHAVEZ PARRALES JOSE MIGUEL , de nacionalidad 

ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número. Trece cero tres uno seis ocho dos uno 

- tres, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, 

provincia de Manabí; CHAVEZ PINCAY RONALD ALEXANDER, de 

nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece uno dos cero 

cuatro ocho ocho uno - cero, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el 

cantón Montecristi, provincia de Manabí; DELGADO CHAVEZ GONZALO 

ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero cinco cuatro ocho cinco tres nueve - uno, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; DELGADO LUCAS 

JOSE LEONARDO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 

Trece cero ocho tres seis ocho cuatro cero - cuatro, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; FLORES 

LOPEZ VICENTE ATANACIO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero siete siete cinco tres cuatro cuatro — cero, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de 

Manabí; LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID, de nacionalidad ecuatoriana, con 

Cédula de Ciudadanía número Trece uno uno uno uno siete nueve ocho — ocho, - 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, 

provincia de Manabí; LOPEZ PALMA MANUEL ISAURO, de nacionalidad 

. r . r ? . "Ss 
ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece cero cuatro cinco nueve cuatro ” 
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“cantón Montecristi, provincia de Manabí; LUCAS ANCHUNDIA MIGUEL 

GERONIMO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece 

cero cinco tres seis tres uno tres -cinco, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; LUCAS QUIJIJE 

FREDDY PABLO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número 

Trece uno cinco cinco cinco ocho nueve cero - seis, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; MANTUANO 

ANCHUNDIA JACINTO RAMON, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero siete siete siete uno uno uno - uno, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí; 

MERO MORA FRANKLIN BEXIBL, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 

Ciudadanía número Trece cero ocho cuatro cuatro cinco cero dos - cero, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de 

Manabí; POSLIGUA LUCAS JOSE ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, con 

Cédula de Ciudadanía número Trece uno tres cuatro uno uno seis ocho - seis, mayor. 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de 

Manabí; QUIJIJE LUCAS MANUEL ELEUTERIO, de nacionalidad ecuatoriana, 

con Cédula de Ciudadanía número Trece cero dos tres cinco cuatro cero tres — ocho, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en el cantón Montecristi, 

provincia de Manabí; QUIJIJE LUCAS RAMON EMILIO, de nacionalidad 

: Y FE: Que las Preceden ab tes 

ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece coto Ochgrto Se Sástvo sols 
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Montecristi, proviricia de Manabí; SANTANA DELGADO Luz 

| $e 
nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece Cox Mí 

: ER 
siete ocho cinco tres — cinco, mayor de edad, de estado civil casado, domicili des 

1. 

cantón Montecristi, provincia de Manabí; VALENCIA LUCAS CARLOS 

y 
í 

ANTONIO, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía número Trece 

uno cero cinco ocho tres cinco seis - cero, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en el cantón Montecristi, provincia de Manabí. SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD Los comparecientes declaran que constituyen, 

por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, a la COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL 20 DE MARZO S.A., que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes, a las 

normas del Código Civil y al siguiente Estatuto. TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20 DEMARZO S.A. TITULO 

PRIMERO: DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICULO 

UNO.- NOMBRE.- El Nombre de la compañía que se constituye es COMPAÑÍA 

DE TAXIS CONVENCIONAL 20DEMARZO S.A, nombre con el cual figurará 

oficialmente en todos los actos y contratos en que intervenga, así como en las 

gestiones y trámites judiciales y extrajudiciales que estén a su cargo. ARTÍCULO 

DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía es la ciudad y Cantón 

Montecristi, en la Provincia de Manabí de la República del Ecuador. Podrá establecer, 

agencias, sucursales O establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

cantonal o nacional, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de > 

conformidad con las disposiciones legales correspondientes. ARTICULO TRES0Y FE: Que las precedente 
7 copias que constan e 

. nos o. Y jas útiles, ” OBJETO SOCIAL- la COMPAÑÍA TRANSPORTE EN TANTorso%son iou4/6:400 91 
, ' : originales, Montecristi —__—__—_——- 

CONVENCIONAL TRANSDELRIO S.A., se dedicará exclusivamente al 
002 00 E ÁA Dr. Stalin Lucas Baque Mg. 
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sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Orgg 

materia. Para cumplir con el objeto social de la compañía se PO drá suscf 

de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley y relacionados con el 

objeto social principal. ARTICULO CUATRO. Los Permisos de Operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de Transporte Comercial en taxi 

convencional serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

ARTICULO CINCO. La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación del servicio. y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. ARTÍCULO SEIS. La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO OCHO.- PLAZO.- 

El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. La compañía podrá 

* disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TÍTULO SEGUNDO: DEL 

2 OY. FE: 

LAS ACÉTONES: Eles —— fojas útiles, an Versos, , Capital Social es de $1.450,00 (Mil cuatrocientos ¡cincuenta dalaiEX Añtetióamos)us 
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cero cero uno al mil cuatrocientos cincuenta ( 001 al 1450 ). TIFULO TERTERO: > 

DEL GOBIERNO Y DELA ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO DIEZ.- NORMA 

GENERAL:_El gobierno de la compañía corresponde a la Junta General de 

Accionistas, y su administración al directorio, al presidente y al Gerente. 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA: La convocatoria a Junta General la 

efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los 

diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos respecto a la Junta. ARTÍCULO DOCE.- CLASES 

DE JUNTAS.- Las Juntas generales serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras 

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos 

especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del Artículo Doscientos 

treinta y uno de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren. 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. ARTICULO TRECE.- QUORUM GENERAL DE INSTALACIÓN.- 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta Jeneral se instalará, en la primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento ( 530% ) del * 

Capital Pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el o. 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de Ley. En cedentes 

poy FE: Qué: las estad en 
$; 

esta última corvocatoria se expresará que la junta se instalará con los accio ojas inites que e Su 
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estos casos, salvo que la Ley señale un quórum mayor, para que la junta se instale 

previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital 

pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes, De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. ARTÍCULO QUINCE.- QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con 

la mayoría del Capital Pagado concurrente a la reunión ARTÍCULO DIECISEIS.- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- CORRESPONDE A LA JUNTA GENERAL: 

a) Autorizar la apertura de sucursales, agencias o delegaciones de la compañía, dentro 

o fuera del territorio nacional; b) Nombrar al Presidente, Gerente y a los miembros 

principales y suplentes del directorio; y c) Ejercer todas las facultades que la ley 

confiere al órgano de gobierno de la compañía. ARTÍCULO DIECISIETE.- 

JUNTA UNIVERSAL.-_No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que 

esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el Acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones y acepten por unanimidad las celebración 

de la junta. ARTÍCULO 18.- COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO.- Este órgano 

de administración estará integrado por tres vocales principales. di NAC HE Povateientes 

: ¡fojas útiles, avr a 
suplentes. Será miembro principal del directorio el Presidentó di YA compartida, 10d 
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hasta ser legalmente reemplazados. ARTÍCULO DIECINUEVE. 

CONVOCATORIAS A REUNIÓN DE DIRECTORIO.- Las convocatorias a 

sesiones de directorio las hará el Gerente de la compañía, mediante nota escrita 

dirigida a la dirección que hubiera registrado en la compañía cada miembro de este 

órgano de administración. Tales convocatorias se efectuarán con tres días de 

anticipación a la reunión. En dichos tres días no se contará el de la realización de la 

convocatoria y el de celebración de la reunión. ARTÍCULO VEINTE.- 

R
S
 

PRESIDENCIA Y SECRETARÍA DEL DIRECTORIO.- Presidirá las reuniones 

del directorio el Presidente de la compañía, Actuará de secretario en ellas, con voz 

L
U
N
A
 

informativa pero sin voto, el Gerente de la compañía. Si faltare uno de ellos o ambos, 

M
e
m
 

desempeñarán esas funciones en la reunión respectiva la persona o personas que para 

el efecto el directorio nombre en forma AD- HOC. ARTICULO VEINTIUNO.- 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN Y _DE.DECISIÓN DEL DIRECTORIO - El 

directorio se instalará co la concurrencia de por 

ÉKáí¡2* mm 
lo menos el cincuenta por ciento (50% ) de sus miembros. Tomará decisiones con la 

mayoría numérica de miembros concurrentes. En casos de empates, el Presidente 

al
 

LI
S 

ro
ic
on
2 

ye
l 

tendrá voto decisorio o dirimente ARTÍCULO VEINTIDOS.- FACULTADES 

DEL DIRECTORIO. Corresponde al directorio ejercer las atribuciones y facultades 

que le confiera la Junta General de Accionistas y la Ley de Compañías. ARTÍCULO - 

VEINTITRES.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El Presidente será canto 
Cc as pre ¿pal 

nombrado por la Junta General para un periodo de DOS AÑOS a cuyo mia, Qro e 
AAA AAA) 

Lo pias, pe a — 
n 

¡O ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus Fui a ceigo 

RI ¿qua 
_Jegalíente reemplazado. “Corresponde al Presidente: Uno) Presidir 18 Y Icuniones Sue ca 320 ESAOor O ed po, 

E Wi
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Junta General y deditéctorio a las que asista y suscribir 

respectivas; Dos) Suscribir con el Gerente los certificadd 

de acción, y extenderlos a los accionistas; y, Tres) Subrogar al Yi en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare ovestuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. ARTÍCULO VEINTICUATRO.- GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA.- El Gerente de la compañía será nombrado por la Junta General para 

un periodo de DOS AÑOS a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente continuará 

  

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente: Uno) Convocar a las reuniones de Junta General y de directorio; Dos) 

Actuar de Secretario de las reuniones de Junta General y de directorio a las que 

asistan y firmar con el Presidente, las Actas respectivas; Tres) Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

accionistas; Cuatro) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías; 

y, Cinco ) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. DE LA FISCALIZACION: ARTÍCULO VEINTICINCO 

COMISARIOS.-_La Junta General designará cada año a un comisario 

principal y un suplente, quien tendrá derechos ilimitados de inspección 

y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Para ser comisario no se 

requiere ser accionista de la compañía. TITULO QUINTO: DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. 

ARTÍCULO VEINTISEJS.- EJERCICIO ECONÓMICO.-__ El ejercicio 

1erS0s Som ¡gas 8, 2015 
el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULOS ISTETE.- 

   

Uucas Baque M 
"DPUBLICO Red" aos eno 

 



  

  

balance, así como las cuentas y documentos correspondientes, por lo 

menos treinta días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General 

que los aprobará. El Balance General, Estado de pérdidas y Ganancias 

y el Informe del Comisario, estarán a disposición de los Accionistas, 

por lo menos con quince días de anticipación a la fecha de reunión de 

la Junta que deberá conocerlos. ARTÍCULO VEINTIOCHO.- FONDO DE 

RESERVA LEGAL.-_La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no menor al 

diez por ciento (10%) de ella para la formación de la reserva legal 

hasta que ascienda por lo menos al cincuenta por ciento (50%) del 

Capital Social. ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE LAS UTILIDADES Y 

RESERVAS.-_Del saldo repartible de los beneficios líquidos anuales, 

por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será repartido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la Compañía. TITULO SEXTO DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION: ARTÍCULO TREINTA- NORMA GENERAL.- La compañía 

se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto en la 

Ley de Compañías y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. Siempre que las circunstancias lo permitan, la Junta 

General designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- APORTES.- 

El Capital Social de la compañía ha sido suscrito en la cantidad de MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA DOLARES ( $1.450,00 ) y pagado os pg ltcons 
pias dos Ot e 

de conformidad al siguiente cuadro de integración deal Ce rapit q 

es a
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: 78 
ACCIONISTAS | ARRTICIPACION C 

EN [LEADON 
SUSCRITAS ¿ey m ' : E JA ALVIA DELGADO GERARDO FLORENTINO 50 5% 

SQL TEL? 
Y — E 

ANCHUNDIA LUCAS JUNIOR CESAR / 50 30 50 

/ 50 50 50 
ANCHUNDIA ANCHUNDIA JUAN HUMBERTO . 

ANCHUNDIA ESPINAL CARLOS KLEBER 50 50 so. 
Y 

l 7) Xx 

ANCHUNDIA ESPINAL CESAR ANTONIO 50 50 50 

) / 50 50 50 
ANCHUNDIA PALMA ALBERTO WILFRIDO 

1 
ANCHUNDIA PEREZ JAIRO NOEL / 30 50 50, 

CARRENO LUCAS ANGEL ALCÍVIADES 50 50 50 * 

7 
CARREÑO LUCAS JORGE LUIS . / 50 50 50: 

CHAVEZ ALONZO ROBERTA LUCIANO / 50 30 50. 

CHAVEZ ESPINAL RAMON ¿ ONARDO / 50 30 50 

CHAVEZ PARRALES JOSEMIGUEL —/ 50 50 50 

A 50 50 50 CHAVEZ PINCAY RONALD ALEXANDER / , 

DELGADO CHAVEZ GONZALO ENRIQUE se s0 50 50 

Y 
DELGADO LUCAS JOSELEONARDO  / 50 50 50 * 

í 
FLORES LOPEZ VICENTE AÑANACIO Y, 50 50 50 > 

LF 7 
LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID 50 sob er 30 50 

/ c AE Rue ta Precedes , tas 
Ey OÍ e 3 tur Tr en 

ao fa grsos tiales, Montecrisii sus 

5 
. Lucas 
¿OTARIO PUBLIC Baque M O PRIMERO 

CPI EUA Sao



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

LOPEZ PALMA MANUEL IÉAURO Yo, 

LOPEZ PALMA RICARDO FEDERICO 
L 

7 7 E 
LUCAS ANCHUNDIA MIGUEL GERONIMO Y . a AS 

Cria pi - 

Í 
LUCAS QUIE FREDDY PABLO / so | so 50 

y 

MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON /- so | 50 50 

" Y 
MERO MORA FRANKLIN sá] . so | 50 50 

POSLIGUA LUCAS JOSE ALBEÉTO A . 30 50 50 

QUIJIJE LUCAS MANUEL ELEUTERIO Y " 50 | 50 30 
l / 

QUITE LUCAS RAMON EMILIO no: so | 50 50 
1? 

SANTANA DELGADO LUIS ALBERTO Y 50 | 50 30 

7 
VALENCIA LUCAS CARLOS ANTONIO Ñ 50 50 50 

TOTAL . 1450 | 1450 1450 

¿2 Ps ¿ FE: Que las precedentes 
SS ¿PÍaAS tua constan en A Y a. fojas útiles, anversos, 

. PALCESOS . . 
0 O SP iginales, m rs e O5AG05 

Sox t 
A AE Y Dr. Stalin Lácas Baque Mg. 

NOTAR'O PUETICO PRIMERO 
MONTECRISTI - ECUADOR 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los 

periodos señalados en los Artículos Veintitrés y Veinticuatro del 

Estatuto, se designa como PRESIDENTE de la compañía al señor 

VALENCIA LUCAS CARLOS ANTONIO y como GERENTE de la 

misma al señor CHÁVEZ ALONZO ROBERTH LUCIANO. Usted 

señor Notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.-  



  

==>     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORE 

. 

FECHA DE RESERVACIÓN: 10/06/2015 11:13 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7699075 ' 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1307744738 ANCHUNDIA ESPINAL CARLOS KLEBER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL 20DEMARZO S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: há49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS, 

OPERACION PRINCIPAL H4922.02 SERVICIOS DE TAXIS. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 10/06/2016 11:13 ARI 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL. (IEPh. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA El. CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

"EFECTO JURÍDICO. 

_« PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

¡OY FE; Que 
'ODÍAS 1 las Precedentes 
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¿HE nsorsleles ieles, amero 
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA clrmales, Momtocrp  1AsRcAGO:y 
SECRETARIO GENERAL ATA 

Dr S sa de Dttroo rra 
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ACTA CONSTITUTIVA -DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

20DEMARZO S.A. 

     

  

   

HUMBERTO, os 
CESAR ANTONIO, ANCHÚNDIA PALMA ALBERTO WI 
PEREZ JAIRO NOEL, CARREÑO LUCAS ANGEL ALO 

ESPINAL RAMON LEONARDO, CHAVEZ PARRALES JOSE MI 
PINCAY RONALD ALEXANDER, DELGADO CHAVEZ GONZALO ENRIQUE, 
DELGADO LUCAS JOSE LEONARDO, FLORES LOPEZ VIGENTE ATANACIO, 
LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID, LOPEZ PALMA MANUEL ISAURO, LOPEZ 
PALMA RICARDO FEDERICO, ANCHUNDIA MIGUEL GERONIMO, LUCAS 
QUIJIJE FREDDY PABLO, MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON, MERO 
MORA FRANKLIN BEXIBI, POSLIGUA LUCAS JOSÉ ALBERTO, QUIJIJE LUCAS 
MANUEL ELEUTERIO, QUIJIJE LUCAS RAMON EMILIO, SANTANA DELGADO 
LUIS ALBERTO, VALENCIA LUCAS CARLOS ANTONIO, con la finalidad de 
constituir una Compañía que les permita laborar conforme a la ley, como en efecto 
así lo hacen, y para conseguir la Personería Jurídica y luego el Permiso de 
Operación de manera unánime resuelven con la finalidad que la empresa esté 
debidamente representada deciden que quede como presidente de la compañía al 
señor Valencia Lucas Carlos Antonio y como gerente de la misma al señor. Chávez 
Alonzo Roberth Luciano. 

No habiendo más asuntos que resolver se procede a la clausura de la presente 
Junta y para constancia de lo resuelto suscribe la presente acta el señor 
Presidente y el Secretario Provisional conjuntamente con los accionistas 
fundadores queda fe de lo actuado : 

LIA Ney 

Valencia os-, Antonio 

  

Presidente z i 

Chavez Alonzo Robeérth Luciano N DOY FE: Que las precedentes 
copias que constan en 

Gerente General en. fojas útiles, anversos, 
reversos son qual, g Us 
oriainales, momtocristó LB ÁBO 705 

Dr. Stalin Lúcas Baque Mg. 
NOTAR!O PUBLICO PRIMERO 
MONTECRISTI - ECUADOR 
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ANCHUNDIA ANCHUNDIA JUAN HUMBERTO . 

ANCHUNDIA ESPINAL CARLOS KLEBER +3 
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ANCHUNDÍA ESPINAL CESAR ANTE 
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cas Baque Mg. 
LICO PRIMERO v £ ax > : ON : IST1- ECUADOR 

CARRÉÑ CAS JORGE LUIS A 

Rome bz Ge 
CHAVEZ ESPINAL RAMON LEONARDO 

Jn: Preis Y 
CHAVEZ o ter MIGUEL 

Rongl! A bhóies e 
CHAVEZ, PINCAY RONALD ALEXANDER 

 



  

   
   

    

    

   

   

   

   

   GONZALO ENRIQUE 

, , _ Le 

DELGADO LUCAS JOSE LEONARDO 

Ys eomla Elo reo. 
FLORES LOPEZ VICÉNTE ATANACIO    > 
¡tia 

LOPEZ PALMA MANUEL ISAURO 

o elec Lap Ez 
“LOPEZ PALMA RICARDÓ FEDERIC 

y ! ol Lia l 

ANCAUNDÁ MIGUEL ROMO: 
ABN. 

LUCAS QUIJIJE FREDDY PABL / 

   

So Ho Taza ¿ 
MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON + 

   

   
   

    

    
José Alberko P. 

. POSLIGUA LUCAS JOSE ALBERTO 

E: Que la z S Precedentes 1S Que Constan en 
fojas útiles 

USOS SO nd Versos, . e 
vinales, Montecristi” (158609015 
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stone deso. 
SANTANA DELGADO LUIS ALBERTO 

/ 

los ANTONIO 

  

:OY FE: Que las precedentes TOPIAS QUe constan en fojas ptes, G.E00-29%5. COversos son igiiles areRs Orisinales, Montecristi —— 

  

NOTAR'O PUBLICO PRIMERO MONTECRISTI - ECUADOR 

  

  

 



Creado el 02 Agosto de 1822 

Vs Uli Ft E el octey Padel UN 

Vr 
gencia Nacional RESOLUCION NO. 002-CJ-013-2015-A 
de Tránsito - INFORMEPREVIO CONSTITUCION JURIDIC? 

Fibeno Nibróno Do rta y . 

    
AGENCIA NACIONAL DE REGULACION Y CONTROÍ DEL 

TRANSPORTE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. 
a 

CONSIDERANDO: + 

.Que, mediante ingreso No. 0216 de fecha 16 de Julio del 2015, la compañía que operará bajo la 

modalidad de Taxi Convencional, cuya denominación es "COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

20DEMARZO S.A.”. Solicita el informe previo de Constitución Jurídica, 

Que, los integrantes de la Compañía de Taxi Convencional denominada "COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL 20DEMARZO S.A.” con domicilio en el cantón Montecristi, provincia de Manabí, 

en el cual consta en la nómina con VEINTE Y OCHO (28) integrantes de esta nacienté sociedad, 
detallamos a continuación: 

  

oo NOMBRE Y APELLIDO DE LOS SOCIOS N? DE CEDULA 
ALVÍA DELGADO GERARDO FLORENTINO cn 13018223 

, 1316459633 .... 

  

  ANCHUNDIA LUCAS JUNIOR CESAR 

a?
 

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 ¿SER 
3 ANCHUNDIA ANCHUNDIA JUAN HUMBERZOS 5 $2 | ¡320 a 130866964-5 

Sy aa 9 1g z 
4 ANCHUNDIA ESPINAL CARLOS KLEBER— yu SS=[  :0%3 + 1307744738: 

EA ¿007 Ha ps, 
5 ANCHUNDIA ESPINAL CESAR ANTONIO SP E ln 5 O4f e 1310134539 "|" 2 1 
$ ANCHUNDIA PALMA ALBERTO WILFRIDO E yc E WEZ y 130580633 05 i60 

7. | ANCHUNDIA REREZJAIRO NOEL... MEME SAG] o 130754027-6%.]*. 
8 CARREÑO LUCAS ANGEL ALCIVIADES, y DZ33 IFE] e130915136-1%, i]-,; 
9 CARREÑO LUCAS JORGE LUIS Sy [He- :355| 4 1312607037) : 

33  :$*| + 1312077520   
       

    

       

10 CHAVEZ ALONZO ROBERTH LUCIANO ym Ju 
11 «CHAVEZ ESPINAL:'RAMON LEONARDO 25-3 pliosi IQ tc] e 130575604-9 57. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   

12 - [CHAVEZ PARRALES-JOSE MIGUEL oo A? em | e 130316821347): ! 
13. | CHAVEZ PINCAY RONALD ALEXANDER ... eo. o ]50:13120488 10H : 
14 | DELGADO CHAVEZ GONZALO ENRIQUE 1 130548539-1 
157 “Al DELGADO LUCAS JOSE LEONARDO Seo 2 mr? 0 130836840-4:3"|" o. 
16 "FLORES LOPEZ VICENTE'ATANACIO * - - 01307753440" . 
17 LOPEZ FRANCO OSCAR DAVID 1311117983 Y : 
18 LOPEZ PALMA MANUEL [SAURO 1 e 1304594888 || o 
19 LOPEZ'PALMA RICARDO FEDERICO * * - A | |a-130566460%% 1 A 
  ¿[e 13053631315 |: 

+0 131555890:6%-= 
e 130777111-1 => 

   
20 LUCAS ANCHUNDIA MIGUEL GERONIMO 
21 LUCAS QUIJIJE FREDDY PABLO 

MANTUANO ANCHUNDIA JACINTO RAMON 

       

  

      
               
     
 



  

Ft Abs L) Dated dCi Neta, 
: Creado el'02 Agosto de 1822     
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a Vue corst do Tel SOLAS útil qn e Y a ANS 1 ers , PU 
Ar Oritimales, % PO IBAS 

EN 

gencia Nacional a corel o 
Lol La RA rt ed LOS Lucas Bagua hr. de Tránsito ER A da HOTAR'O Puseo aque dl 

" "[__23 | MERO MORA FRANKLIN BEXIBl Ju race4asozo | ECUADOR 
: 24 POSLIGUÁA LUCAS JOSE'ALBERTO “920% 7? 0+ 0? e 131341168-6 

: 25 QUIJJE LUCAS! MANUEL ELEUTERIO? 0451 370" "e 1308445020 
26 QUIE LUCAS RAMON EMILIO w_130876460-2 

po 27 SANTANA DELGADO LUÍS ALBERIO e 130937853-5 
: 28 VALENCIA LUCAS CARLOS ANTONIO - 131058356-0 

AA 42 a AT 

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 'de transporte terrestre y 

tránsito, con las siguientes observaciones: 
AMAT SN ne 

OBSERVACION: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

Orgánica. de Transporte Terrestre, Tránsito y, Seguridad Vial, que expresa: 

"Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico — estratégico para el Estado, las 

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 
prestarse". 

El objeto social dé la 'compañía deberá decir "+. * ; 

La compañía se dédicará exclusivamente al transporte Comercial en Taxi Convencional a nivel 

Local, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los organismos competentes “en 
matería. Para cumplir con su objetivo social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley relacionado con su objeto social. 

  

Art. Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del selvició. de o 
noo comercial en Taxi Convencional, serán Qutorizados por los competentes orgá isos de 

  

7 Art La Reforma del Estatuto, aumento o «cambio. de* Unidades, variación de servicios. y- Y. más ! 
actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo stecilárá la Compañía, previo informe tavofabl de 

los competentes Organismos de Tránsito...    

   ds         
rs 

- - k 
1 

“Que, el Diréch de la ex- Comisión Nacional de Tránsporte sha Tránsito y: A Al, 
mediante Resolución -No. 060-DIR-2013-ANT de fecha" 15 de abril (de e-2013, Áutoriza a latUnidad 

Administrativa de Manabí, para que conforme con lo recomendado: en el informe; Áécnicó 0 Sur 
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Creado al 2 Agosto de 1822 

Sá 8 a 
gencia Nacional 
de Tránsito 

UAPM-ANT-2013 “de fecha:¡28 de enero de 2013 sobre el estudio técnico de necesidades de 
transporte en diferentes modalidades de transporte terrestre en su jurisdicción. 

  

  

  

Que, la Unidad de Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial, mediante informe No. 0017-UT-RVM- 

UTITSV-GADCM del 22 de Julio del 2015 emite informe técnico previo favorable para la constitución 

jurídica a la "COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20DEMARZO S.A.” 

Que, la Unidad de Transito Transporte Terrestre y Seguridad Vial, mediante informe Jurídico No. 0001- 
DJ-JMP-UTITISV-GADCM de fecha 04 de Agosto de 2015, recomienda la emisión del informe 

favorable para la constitución jurídica de la compañía en formación denominada "COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONAL 20DEMARZO S. A? por haber cumplido con el procedimiento que dispone 

la normativa legal. 

Que, luego de presentada la documentación actualizada para la emisión de los informes previos de 
constitución jurídica según informe técnico mediante informe No, 0017-UT-RVM-UTITSV-GADCM del 
22 de Julio del 2015 e informe jurídico No. 0001-D.J-JMP-UTTITSV-GADCM de techa 04 de Agosto de 

2015, emiten informes favorables para la Constitución Jurídica a la "COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL 20DEMARZO S.A.”" . 

Que mediante Resolución N* 117-DE-ANT-2014 de fecha 2? de Septiembre de 2014 donde, se 

CERTIFICA LA EJECUCION DE LA COMPETENCIA DE TITULOS HABILITANTES DEL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRAIZADO MUNICIPAL DE MONTECRISTI. DOY FE: Quelas precedentes 
copias que constan en 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica deiranspoftejTenesile,s, anversos. 
Tránsito y Seguridad Vial: . Feversos sor uales a sus 

Es - originales, Monte 

        

RESUELVE: 
2 

+ . : NOTAR'O PUBLICO PRIMERO 
Ñ MONTECRISTI: ECUADOR 

1. Emitir informe previó. “favorable para que la Compañía de Transporte comercial” en, «Taxi 

Convencional denominada. “COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20DEMARZO” S.A. icon ñ    

       

  

   
   

2. Este informe previó 5 favorable es exclusivamente para la Constitución jurídica de: “lá = 
en consecuencia 'no implica autorización para operar dentro del transporte cor e 

« | cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Unidad 
Tránsporte Terrestre y Seguridad Vial dél GAD Cantón Montecristi. 

31 En visto” que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la Escrilura Pública 
| 7 [definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de acu 

- E, el servicio a prestarse, e 

% . esta materia dictaren la Agencia Nacional de Tránsito Transporte Terresire ey «Segurida 

más autoridades que sean del caso. Elba, e E ¿ 
5. Comunicar la presente resolución a los organismos compeient 

control, 
" £ N e 
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Dado ena ciudad:de Montecristi.en la UNIDAD DE TRANSITO TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD 
VIAL, el 05 de Agosto del 2015, 1 

   
ing. Ra ón Chilan Panago . 

“JEFE DE LA UÑIDAD DE TRANSIO TRANSPORTE TERRESTRE Y SEGURIDAD vial : 

>OY FE: Que las precedentes 
“rapias que constan en 

nn fojas útiles, anversos, 
re ersos son ¡qu i; 
originales, Montecristi ¿AGE AGO 108 :A00 20% 

  

LO CERTIFICO:       
    

Alejandría Vasconez V. 
SECRETARIA GENERAL (E) 

Elaborado por: Alejandra Vasconez. 

Revisado por: Ing. Ramón Chan P, 

: is 
Ax 

     



  

Minuta firmada por el Abogado Carlos Espinoza Anchundia, Matrícula número Trece 

“ — dos mil uno — veinte y siete del Foro de Abogados del Ecuador.- Hasta aquí la 

Minuta que las otorgantes se afirman y ratifican Y QUEDA ELEVADA A 

» 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- Se agrega al Protocolo 

como documentos habilitantes Copias de Cédulas de Ciudadanías y Comprobantes de 

Votación.- Leída que les fue la presente Escritura a los otorgantes, por mí, El Notario, 

de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo, el Notario, en 

  

C.C.f+ 130182238-1 C.C.H 131645963-3 
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ANCHUNDIA ESPINAL ALBERTO ANC   
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o ASÍ 
JATRO NOEL ANCHUNDIA PEREZ ANGEL ALCIVIADES CARREÑO LUCAS 
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DOY FE: Que las precedentes 

copias que constan en 
: las útil SrSOS. 

C.CH 13074027-6 c.cxA 1309151361140 TIAS dius 
originales, 15% 
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JORGE LUIS CARREÑO LUCAS ROBERTH CHAVEZ ALONZO 

C.CAt 1312607037 ' C.C.ff, 131207752-0 
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RAMON LEONARDO CHAVEZ ESPEXA 

C.C. ++ 130575604-9 

Ronald A Grvo e 
RONALD ALEXANDER CHAVEZ PINCAY 
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200 $ i s 

PPTErsOS son iguales a Su 
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OSCAR DAVID LOPEZ FRANCO 

C.C.+ 131111798- 8 C.C.H 130459488-8 

t Federico ÍSpea Me LO Lircos A 
RICARDO FEDERICO LOPEZ PALMA MIGUEL LUCAS ANCHUNDIA 

C.CH4 130566460-7 C.CAf. 130536313-5 
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7 Sa MS 
FREDDY PABLO LUCAS QUIJIJE — JA TO MANTUANO ANCHUNDIA 

C.C.4 131555890-6 C.C4130777111-1  
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    ls José Albo ko A 
XIBIMERO MORA JOSE ALBERTO POSLIGUA LUCAS . 

C.CAf. 130844502-0 C.C.f 131341168-6 
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MANUEL ELEUTERIO QUIJIJE LUCAS KAMON QUIEJÍJE LUCAS 
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C.C.tt, 130937853-5 . C.C.$t 131058356-0 
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PÚBLICO PERMEBO TEL CANTO, DOCTOS STALUN ¡VIA POR OP 

JAVTER LUCAS BAQHE, SELLADO Y FIRMADO, Montecristi, 18 de Agosto del ANS, EL 
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CERTIF ICO: 

Que la escritura Pública de Contrato de 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 20 
DE_MARZO S.A. OTORGADA ENTRE LOS 

SEÑORES: GERARDO FLORENTINO 
ALVIA— DELGADO, JUNIOR CESAR 
ANCHUNDIA LUCAS, JUAN HUMBERTO 

ANCHUNDIA ANCHUNDIA Y OTROS. Según 
escritura Pública celebrada en la Notaría Pública 
Primera del Cantón Montecristi de fecha 18 de 
Agosto del 2015, Por Un Plazo de duración de 
Cincuenta Años, Contados a partir de esta 
inscripción. Que antecede en ésta fecha queda 
inscrita de fojas 192-218 con el número Veintinueve 
(29) del Registro Mercantil Tomo (02) Anotadas en el 
Libro Repertorio General Tomo (1) con el número Dos 
Mil Seiscientos Diecinueve (2619) y en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número 
Doscientos Trece (213) y en los respectivos libros 
índices general y gravámenes literales 
CA APC CH DPPRSLAMAPRgrs””, 
Montecri 

H.P. 
   
 


